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M E M O R I A D E S C R I P T I V A

que se acompaña a l a  so lic itu d  de PATENTE DE INVENCION por 

MECANISMO ANTIRROBO DE VEHICULOS, por D. Francisco Ja v ie r  

Herrero Baños, español, mayor de edad, domiciliado en Buena- 

5 viBta de Valdavia (Palencia).

El enorme ino remento de la  c ircu lación  de vehículos , ha 

. . dado unos porcentajes igualmente a lto s  de robo de lo s  mismos, 

bien sea definitivamente o solo para u tilizac ió n  y posterior 

abanddno, hechos ambos que irrogan p er ju ic io s  a lo s  propieta- 

lo  r ío s .  Estos p er ju ic io s han de in tentar ser  evitados por todos

lo s  procedimientos, bien sea con alarmas, con impedimentos para 

l a  maniobra, oon cualquier resorte  o sistem a que sea e fic az .

Se presenta en e sta  Memoria d escrip tiv a , un sistem a anti- 

rrobo, que se deolara de propia invención, siendo nuevo, y soli- 

15 citándose por lo s  veinte añas que l a  Ley concede.

Eh efecto , se tr a ta  de un mecanismo de clave e lé c tr ic a , 

para hacer funcionar una alarma: la  clavo es elegida por e l 

usuario, combinando una le t r a  y un numero, a su elección , y 

ambos son pulsados en un cuadro ( I  en e l dibujo anexo único),

20 en cuyo momento forman un c irc u ito , que e stá  por un lado a l i -



mentado por l a  b a te r ía  directamente, y por e l  otro a  l a  pues­

t a  en marcha (número I I ) .

E l cuadro mencionado, e s tá  formado por una se rie  de 

le t r a s  por la  parte de fuera, y lo s  números por dentro (des­

cripción  enunciativa y no lim ita tiv a^  y puede colocarse en e l 

cuadro de mandos del coche o sa lp icad ero . Al efectuar e l  arran­

que in ic ia l  (numero V en e l  d ibu jo ), s i  l a  conexión e stá  efec­

tuada por e l propietario  o usuario, pasará l a  corriente nor­

malmente por e l juego de clave que se pulsó , y que puede con­

servarse indefinidamente, pero s i  es un extraño, pu lsará  

otros números o le t r a s ,  que muy d ifícilm en te coincidirán  exac­

tamente con e l  que tiene l a  conexión, haciendo imposible e l 

arranque, y pasando l a  corriente por l a s  demás claves h asta  

e l aparato sonoro de alarma o a ltavoz , que sonará.

En esquema, e s tá  representado e l  deleo con su colocación 

en e l  c irc u ito , que no impide la  llegad a  de corrien te , y es­

t á  in se rta  l a  toma a l  cuadro, después del citado deleo, y 

que pasará por ejemplo colocado en e l  dibujo, por l a  l e t r a  

N y e l número 2.

El IV representa un retardador, para retener l a  corrien­

te  a u t i l iz a r  en e l mecanismo.

Y finalmente, e l VI es l a  b a te r ía  del vehículo, con sus 

dós polos (p o sitivo  y n egativo), y l a  conexión tomada de la  

misma, que l le g a  a l a  puesta en marcha (V).

Otra toma de la  misma b a te r ía , l le g a  a l  capó del coche, 

donde e x iste  un muelle que, a l  ab rirse  no estando puesta l a  

Élave, l le v a  una corriente por e l contacto, que acciona l a  

alarma (sa lid a V III) . Asi, pues, e l  capó no puede ser  abierto  

para formar e l consabido "puente" que h aría  in ú til  e l  cuadro 

de c laves.



Tiene, por lo  tanto, l a s  dos enormes ven tajas de no poderse 

poner en marcha sin  l a  clave previamente conectada, y que 

tampoco se puede ab rir  e l capó sin  l a  alarma, por lo que se 

ev ita  también cualquier manejo de cuantos elementos o ú t i le s  

5 (tapones de gaso lin a , p iezas d iversas) hay dentro del capó.

Desde l a  b atería  l le g a  a l  mecanismo de contactos, l a  co­

rrien te  n ecesaria , que se indica en e l plano adjunto, y al 

dar la  misma, e l N y e l 2 (fig u ra  2 del plano) tienen e l ca­

mino contactado, con sa l id a  por VIII también a la  alarma,, y 

10 por VII a l  motor para formar e l c ircu ito , por la  sa lid a  IX.

Los otros contactos, como se ve esquemáticamente en l a  fig u ra  

2, no forman c ircu ito ; solamente e l N-2 puesto como ejemplo, 

a l  pu lsar dichos número y le t r a .

Queda) pues, descrito  lo  que se s o l ic i t a  para su re g is-  

15 tro  como Patente de Invención, y que contribuirá en su caso, 

con l a  máxima e f ic a c ia , a ev itar  lo s  robos de vehículos, 

tan frecuentes en l a  actualidad , y que puede ser instalado 

sin  m odificaciones, o también directamente en la s  cadenas de 

montaje. Ss obtiene un c ircu ito  haciendo pulsar un botón 

20 de cualquier le t r a  y cualquier número combinadamente, s i  no 

son lo s  que se e lig ieron  y a isla ro n  de antemano, lo  cual es 

l a  base del nuevo sistem a.

Con e sta  descripción, se redacta a efectos reglamenta­

r io s ,  l a  sigu iente

25 N O T A  D E R E I V I N D I C A C I O N E S

Primera.-  Mecanismo antirrobo de vehículos, caracteri­

zado por un cuadro en e l que van in serto s unos pulsadores o 

botones, siendo señalados con le t r a s  co rre la tiv a s del abece­

dario lo s  que se colocan a la  parte de fuera, es decir, en 

30 la  más cercana a l  perímetro, y con números co rre la tivos lo s 

botones que forman también rectángulo, para le lo s y por dentro

de lo s  del abecedario c itad os. En el centro, e l  contacto
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normal del vehículo. Dichos botones tienen un contacto e léc­

tr ic o  establecido  en su base por d e trás, por h ilo s  conducto­

re s , por un lado a la  puesta en marcha, y e l  obro conductor, 

a l a  b a te r ía , con lo que se estab lece la  oorriente a l  poner 

5 en marcha e l  vehículo.

Segunda.- Mecanismo antirrobo de vehículos, ca rac te r i­

zado por la  re iv in dicación  an terior, y por l a  facu ltad  de e le­

g i r  un número y una le t r a  de dicho cuadro, que a l  pu lsar cual­

quier botón o combinación de I t r a  y número, que no sean pre- 

10 cisamente la  combinación de la s  e leg id a s, estab lece una co­

rrien te  a l  estab lecer e l contacto del coche en e l arranque, 

corriente que hace notar sonando un altavoz de alarma. Pero 

que a l  pu lsar lo s  e legidos previamente, quedan a is lad o s del 

altavoz, dejando pasar normalmente la  corrien te para l a  pues- 

15 t a  en marcha del vehículo.

T ercera.- Mecanismo antirrobo de vehículos, ca rac te r i­

zado por l a s  reiv indicaciones an teriores y por l le v a r  h asta  

e l  capó del motor, una corriente h asta  un muelle, formando un 

c ircu ito  l ib re  o d irecto  entre b a te r ía  y puesta en marcha. Al 

20 levantar e l  capó acciona un muelle que se d istiende y efec­

túa un contacto que l le v a  l a  corrien te hasta  e l  mismo a l­

tavoz con su c ircu ito .

Cuarta.- MECANISMO ANTIRROBO DE VEHICULOS.

Con e sta s  reiv in dicacion es, queda completada l a  Memoria 

d escrip tiv a  para cumplimiento del Estatuto de la  Propiedad25
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In d u stria l, firmándose en Hadriá a vein ticuatro  de Enero

de mil novecientos sesenta y nueve.



FRANCISCO JAVIER HERRERO BAÍiOS Anexo único
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